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.• Palacio Federal en· Garñcae, IÍ 4 ·de ma
yo- de 1882.-Aüo 19º de la Ley· y 24? 
déla Fcderación.-Eje<,útese y cuídese de 
su . cjecución.-GUZMAN BLANGO.
Refrendado.-El Ministro interino de Re
laciones _- Interiores, EZEQUIEL MARÍA 
GONZÁLEZ. . 

2411 -
Ley de -6 de mu yo do 1882, orgánic<t de los 

.Tribunales Nacionflles de Hacienda en lri 
Rep1íblica;·y por la que se deroga el 
mímero 1880, que es· fo _ley XX del 
Código. <le' de Haóiemla reformado en 
1874.. . . · -

~;L ÜÓNGRESO ·riE LOS ESTADOS UNI. 
DOS DE VENtZUELA, deérda: , , , 

LE'\:: X.X. DEL CÓDIGO m; HACIENDA 

·Triúuiúiles· .. N11cio11a"zes de. líacie11da. 

- _Arl.. 1° En todo puerto Juibilitado en 
que el Ejecutivo Nacional lo _estime con
veniente,. se-establecerá un Tribunal Na
cion11l 'de Hacienda, que ejercerá su ju
risdicción cu todo el territorio de la Adua-
1iá del lugar en que· n•sida. · 

Art. 2? Son at,rihucionés de los Tri
lmnales. Nacionales de Hacienda, conocer 
en primcm. iustaneia · · . . 

.1~1 De ·las en.usas de couüso. . 
· 2?. De todas aqncll,1s en qnc, según 

las disposiciones de este Código, se venti
lcu intereses del , Pisco. 

3? · D,: las_causas de presas y de !ns r¡ue 
adeuuís ·de éstas, correspondían al Almi
rantazgo ó juris_dicciém marítima, y de 
los delitos comchdc,s cil alta mar .6 en 
puertos b tcrritoricis eXt,rnngcros, que 

· puedan. ser enjuiciados en hi Rcpú
_ hlica. 

.'4! De los delitos que resulte haber
se cometido juntamente cou el contra> 
bando. 

5'.' De los demás asuntos que les atri-
buyan ley,es especiales. -

Art. :3~ De los recursos <le apelación 
que se intenten, )lc:Jr virtud .de sentencia 
definitiva, ó interlocutoria con fuerza de 
definitiva, como de toda ótra· providencia· 
·apelable de ·)os Tribunales de Hacienda,. 
canoccrá la Alta Corte Federal; scgú_n 
se preceptúii en la. Ley_ órgánica de este 
Cuerpo. ~ - · 

Art. 4? En el ejercicio ·de las atrilm
ciones 1 •, 2~ y 3~ del artículo 2?, los 
Ju_eces seguirán el procedimiento pant.o.do 

.en este Código y en l11s disposiciones es 
peciales· ·de cada .caso, y en su defecto, 
el; que· dete:mine_. el _respe~tivo __ pro~-

al.miento ordinario, ~en: lo·que·no se opon: 
ga á lo~ preceptos de esta Ley. · 

Art. 5~> En el ejercicio dela atribucióñ· 
4~, los Jueces de Hacienda observaran 
la trnrnitación fijada en el Código de Pro
cedimiento Criminal, ·con excepéión de lo 
que se. determina en el :artículo 3? .de 
esta ley-; y para·h imposición dé'laspe

, nas aplicarán las disposiciones del_ Código 
Penal. · 
. Art.. 6? Los ,Jueces· de Haéienda. serán 
elegidos por el Presidente dela R\lpública, 
con el v0to del Consejo Fcd~ral; de las 
ternas que de cada J uzgado:·pre~cntari'I la 
Al ta Corte Federal. · 

. § Estos ,T ueces duraran : en sus ·fun
ciones dos llÜOS y tendrán un Secretario y 
un portero de su libre elección. . 

·Art. '7? Lus faltas teinporales 6; acci
dentales de los Jueces de_Hacienda; serán 
suplidas por c,l ciudadanó· que ocupe el 
primer lugar de los que quedan de fa ter
na presentada; y al efecto será designa
do por el Presidente de la· República, 'ó 
por b antorid,td que este indique. 

Art.. 8'? En las·faltas absolntas:se for
marú. nu·eva terna por la Alta Cort'e Fede-. 
ral ¡;ám hacer la elección en los términos 
del art.ículo 6?, pudiendo, micutras tanto, 
el Presidente de .la República nombrar al 
ciudadano que se-designa en el artículo 
anterior. · 

Art. 9? L()S Jueces de Hacienda, aun 
cuando hayan cumplido el período para 
que fueren nom brmlos, con tin naráu de
scmpefrnüdo sus destinos hasta que tomen· 
posesión los que deban rreernplázarlos, 
bajo la multa ele cnatroeientos ·bolíva
re~ que 1-;;s impondrá· la. Alta Corte Fe-

. dcral. - . . : . _ 
Art. 10. -Los Jueces y demás emplea

dos que <'Stablece la presente ley, go
z:i.rán de. los sueldos que les fije el Poder 
Ejec,ntivo Nacional. · . 

Art. ll. Se deroga la Ley X:S:: dekCó-
digo de Hacienda,. · · · 

Dada en d Palacio· del Cuerpo Legis
lativo Federal, en Caracas, ú 3 de. mayo 
de 1S82.-Aflo 19 °.dela Ley y 24.0 • de la 
Federación.-El Presidente.de la Cámara 
dél Seu·ado, J. P. RoJAS PAUL.-El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, A. 
CovA.-El Secretario de la Cámara del 
Senado, ,lf. Cab"llero.~El Secretario de 
la Cámara de Diputados, J. Nicomeilea. 
Ramírez. 
. Palacio Federal en Caracas; _{(~ _tle ma

yo de -1882.-Año 19. 0 : de. !)l. Ley y 24 °. 
__ de la Federación.:-Ejecúte_s,o y cui4lese 
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Recuperado de www.cidep.com.ve




